
MUNICII'AI IDAI) 1)1 QUII 1 QN 
SI CRI IARIA MIJNICII'AI 

AP. NOMINA DE POSTULANTES A BECA COMUNAL 
DECRETO ALCALDICIO N °  513.- 

QUILLON, Junio 11 de 2013.- 

VISTOS: 

Memorándum N° 163 de fecha 11 de junio do 2013, de la 
Directora de Desarrollo Comunitario con 	antecedentes 

relacionados 	con 	los 	Postulantes 	Beneficiados 	con 	Beco 

Comunal año 2013; 

2. Decreto Alcaldicio N° 124 de fecha 25 de Abril de 2002, que 

aprueba Reglamento y Manual de Procedimiento Boca Comunal 

Quillón; 
3. Decreto Alcaldicio N° 174 de fecha 21 do Abril de 2004, que 

aprueba modificación do vigencia del Decreto Alcaldicio N° 

124/02; 
4. Decreto Alcaldicio N° 45/ de fecha 24 de mayo de 2013, que 

aprueba los montos de la boca comunal año 2013; 

5. Acta N° 03 de la Comisión do [valuación Boca Comunal año 

2013; 
6. Acta N° 04 de la Comisión de [valuación Boca Comunal año 

2013; 
7. Informe social N° 309 y  nomina adjunta; 

8. Decreto Alcaldicio N°692 de fecha 21 do Diciembre,  de 2012, que 

aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2013; 

9. Sentencia de Proclamación de Alcaldes N° 14 de fecha 30 de 

Noviembre de 2012 del ¡rihunal [lectoral de la Región del Bío Bío, 

donde se proclamo como Alcalde al Sr. Albcrto Gyhra Solo; 

10. 1 as 	facultades 	que 	me 	confiere 	la 	ley 	18.695 	ORGANICA 

CONSTI1UCIONAL DE MUNICIPAl IDADIS, de fecha 31 de Mario 

do 1988,   y sus posteriores modificaciones; 

D E C R E T O: 

1. APRUEBASE la siguiente nomina de alumnos postulantes beneficiados 

con BECA COMUNAL AÑO 2013, la que entrará en vigencia a partir 

del mes de Marzo de 2013 y hasta el mes do Noviembre do 2013, a 
cancelar en dos cuotas, la primera correspondiente a los meses de 
Mario, Abril, Mayo y Junio 2013 y la segunda cuota se cancelará de 
Julio a Noviembre del presento año, en torito se mantengan los 

requisitos individuales que justifiquen la asignación por Beneficiario: 



N° NOMBRES APELLIDOS 

PATERNO MATERNO 

1-  Jacqueline Alejandra Stuardo Riquelme 

2-  Jorge Andrés Ruiz Martínez 

03.- Angelina del Rosario Márquez Sepúlveda 

04.- Carmen Gloria Vida¡ Hernández 

05.- Gerardo Alexis Campos Bello 

06.- Kristell Ivonné Zapata Toro 

07.- Leonardo Ignacio Urrea Benítez 

08.- Karina Estela Herrera Fuentes 

09.- José Francisco Parra Parra 

10.- Camila Francisca Lizama Montero 

11.- Vohana Alejandra González Villa 

12.- Veison Miguel Ríos Ulloa 

13.- Javiera Andrea Zambrano Acuña 

14.- Angélica Alejandra Saldías Ormeño 

15.- María José Herrera Silva 

16.- Cindy Dayán Oróstica Núñez 

17.- Nicol Alejandra Torres Andreu 

18.- Joseline Tamara Prado Vivallo 

Higuera 19.- Camila Paz Higuera 

20.- Vesenia del Carmen Monsálvez Pereira 

21.- Carolina Beatriz Monsálvez Pereira 

22.- Caria Vanessa Iturra Lillo, 

23.- Brenda Andrea Matamala I3aeL 

24.- Patricia del Carmen Retamal Villegas 

25.- Cristopher Víctor Aguilera Flores 

26.- Daniela Alejandra Romero Beltrán 

27.- Carol Yenifer Cid Pérez 

28.- Katherine Margarita González Núñez 

29.- Abigail Andrea Martínez Flores 

30.- Monserrat Macarena Grandón Orellana 

31.- Génesis Alejandra Ulloa González 

32.- Ycnifer 1 ranchesca Sánchez F.scobar 

33.- Silvana Loreto Paredes Baccelli 

Paredes 34.- Rosa Paulina Baccelli 

35.- Carolina Andrea Pastén Ríos 

36.- Patricia Alejandra Padilla Romero 

37.- Daniela Fernanda Rojas Pérez 

38.- Néstor Eduardo Sanhueza Zenteno 

39.- Cristian Custodio Saldías Quiroga 

40.- Catherine Elizabeth Valenzuela i Gutiérrez 

41.- Solange Fabiola Anabalón Iscobar 

42.- Evelyn Jazmín Sanhueza j Merino 

43- Gonzalo Francisco Poblete Valderrama 

RUT BENEFI 

CIO 
COMPLEJA 

MI DIA 

MÍDIA 

COMPIIIA 

Ml DIA - 

COMPII ¡A 

MIDIA 

COMPII ¡A 

Ml DIA 

MlI)IA 

Mt:DIA 

COMPLI1A 

-, MIDIA 

MI I)IA 

-- MII)IA 

MI l)IA 

MI ¡)IA 

MI OlA 

COMPIIIA 

 COMPLETA 

COMPI hA 

MI DhA 

MI DhA 

MI l)IA 

COMPI 1: [A 

Ml DhA 

MIDIA 

MI h)IA 

Ml OlA 

MII)IA 

Ml DIA 

Mll)IA 

MI I)IA 

MI DhA 

MI h)IA 

MIDIA 

COMPII lA 

Ml OlA 

COMPII lA 

Ml I)IA 

Mhl)lA 

Ml l)IA 

MIDIA 

MUNICIPALIDAD DL QUILION 

SECRETARIA MUNICIPAL 

HOJA N°2 DECRETO ALCALDICIO N°513.- 

NOMINA POSTULANTES BECA COMUNAL 2013. 



MUNICIPAL IDAF) DF QUII 1 ON 
SFCRFtARIA MUNICIPAL 

HOJA N°3 DECRETO ALCALDICIO N° 513.- 

2. CONCEDASE también según Acta N° 3, ltem IV Acuerdos, en su 
punto 2, donde dice que se lo asignará el beneficio de media beco 
a la alumna mencionada en el Item III Desarrollo, punto 4, señorita 
Catherine Valenzuela Gutiérrez, rezagada del proceso anterior de 
alumnos renovantes 2013. 

3. CONCEDASE además, según Acta N° 4, 11cm IV Acuerdos, el 

beneficio de media beca o 03 COSOS excepcionales que serían los 

siguientes alumnos: 

Solange Anabalón Escobar, Rut 

- Evelyn Sanhueza Merino, Rut 
- Gonzalo Poblete Valderrama, Rut 1

4. DEJESE establecido que para renovar la boca comunal el segundo 

semestre, los alumnos deberán presentar certificado de alumno 

regular y en el caso que se produzcan vacantes, será la comisión de 
evaluación quienes se reunirán para complolar los cupos que 
queden disponibles. 

5. Los gastos que origine el cumplimiento del presente Decreto serán 

con cargo a la cuenta 215.24.01.007.001 "Beca Estudiantil de 

Movilización" del Presupuesto municipal vigente para el año 2013. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y REGISTRESE 

IDALGO VARELA 
	\ALCALDE 	

GYHRA SOTO 
UN ICIPAL 
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